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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 236/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN DIONISIO 
OCOTEPEC, ESTADO DE OAXACA 
SUBSECRETARíA GENERAL DE ACUERDOS 

i 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACiÓN 

SECCiÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALlDAD 

En la Ciudad de México, a catorce de mayo de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: . 

Constancia "" Número de registro 
Dictamen del Ministro Alberto Pér~z Dayári, instructor en el Sin registro 
presente asunto. , 

Ao... ) . 
Documental reci6ida a las catorce horas con dieciséis minutos del once de mayo del año 
en curso, en ía Secéión de Trámite de.Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconsti~ucionalidad de la, Súbsecretaría Gen~ralde Acuerdos' de este Alto Tribunal~ 

constél~ .' ..' ' . , 
Ciudad de Méxi6o¡ a c.atorce'de mayo de' dos mil d~ChO. , . , 

Agr.égue§e. al .. expediÉmte, pa'ra.qué~ surta efectos legales, el dictamen 

del 'Ministro Alberto· Pér~z . Dayán, :\i~struct~ el presente asunto, 

mediante el cu~l'solicita se remita .el exp\edie.nte a la Sala de ~u adscripción 

para su radicación y resolución: ~ 
Con ¡fundamento. en'·los artículos 14" frácciones II'/y XXrlP, de la Ley 

Orgánica d,el Podee ~Ju,diCial de I~deración, 87,. fracción 12, del 

Reglamento Interior, deJa, Sup'rÉ~ma Corte-de Justicia de la Nación, así como 

en lo dispuesto en 10s::Puntos ~ndd,)raCCiÓn 1\; Sext04 del Acuerdo 

'Ley Orgánica del Pode, JUdiCiald~ ~de,ación 
Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia: (oo.) 
I\. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los 
expedientes entre sus integran~a que formulen los correspondientes proyectos de resolución. (oo.) 
XXII\. Las demás que le confiera~s leyes, reglamentos interiores y acuerdos generales. 
2Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo·S7. Para el envío de los asuntos de la competencia originaria del Pleno a las Salas, se cumplirá 
con lo siguiente: 
1. Previo dictamen del Ministro ponente, el Presidente turnará el asunto a la Sala de adscripción de aquél; 
(oo.).' , 

3A'cuerdo General 5/2013. del!Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
PUNTO SEGUNDO. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su 
resolución: 
1. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no se 
impugnen normas de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención. 
Una vez resuelto el problema relacionado con la impugnación de normas generales, el Pleno podrá 
reservar jurisdicción a las Salas para examinar los conceptos de invalidez restantes, cuando así lo estime 
conveniente; ( ... ). 

4pUNTO SEXTO. Para el envío de los asuntos a las Salas se cumplirá con lo siguiente: 
\. Previo dictamen del Ministro Ponente, el Subsecretario General de Acuerdos y el Secretario de Acuerdos 
de la Sala respectiva formularán dos proyectos de acuerdo: 
A) Uno, en el que el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turne el asunto a la Sala que 
corresponda, que deberá ser aquélla en la que se encuentre adscrito el Ministro a quien inicialmente se 
había turnado el asunto, y 
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General 5/2 13, d~~ trece de mayd de dos mil trece, e!nvíese este asunto al 

la Segunda Sala ¡de este Alto Tlibunal. a la que se encuentra adscrito el 

Ministro instctor. I 
Notifíq~ese. . 

Lo proJeyó IY firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

preside~~e te la ,I,i~upr~ma CO~! ~,' e J~sticia de lél N~Ción, quien actúa 

con Letlcla uz an Iranda, ecretana de la SE!Gcion de Trámite de 
, I , , 

Controversia on¡stituCiO ales y pe ¡ Acciones de nsti, cionalida~ de la 
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B) Otro, en el que el Presi1dente de la Sala a la que corresponda el asunto, con el apoyo de la respectiva 
Secretaría de Ac erdos, /0 radique en ella y o devuelva al Ministro a quien inicialmente se le había 

turnado; I ,1'"" • 

11. Una vez firmad s dich9ls acuerdos, se agre~ aran al toca y, con celendad, se efectuaran los tramites 
ordenados en tale proveí~jos; 
111. Cuando se trat de asuntos que se encuent en en la Secretaría General de Acuerdos con proyecto, el 
Presid.ente ordena á a clic~l,a Secretaría que, ca noticia a la Subsecret~ría General de Acue:dos, enví,e los 
expedientes a las ecreta~las de Acuerdos de I s Salas para que los citados asuntos se radiquen en estas 
y los expedientes e devuelvan a los Ministros pbnentes, y , 
IV. Se harán los aj stes d~ ingreso y egreso qU~1 cor,respondan en el Pleno yen las Salas. 
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